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DELEGACION D E L E O N 

C I R C U L A R NÚM. 52 

Racionamiento para c a r t ü l a ^ n s g r i t a s 
en esta capital, correspondiente a l& 

segunda quincena de Noviembre 
de 1950. 

A partir del d ía 20 de Noviembre, 
y hasta el día 3 de Diciembre, p o d r á 
retirarse de ios Es tab lec in í ien tos de 
ultramarinos donde se encuentren: 
inscritas las Colecciones de C u p o ü e s 

segundo semestre del a ñ o en cur-
so. el racionamiento correspondien-
bre ^ se^un^a í Iuincena de Neviem-

^ El racionamiento de m e n c i ó n , 
^ n s t a r á de l®s siguientes articules 
" cuantía por r ac ión : 

Signamiento para personal adalto 
ACEITE DE O L I V A FINO--1/2 l i -

^o -.precio de rentaj í l 20 ptas i i t r0 . 

tav porte de la rac ión , 5,60 pese-
Cupón de Aceite de la 47 y 48 

d AZUCAR.- 200 gramas. - Precia 
« venta. 9.50 pesetas kilo.—Importe 

üeA ' r a c i ó n ' p e s e t a s . - C u p ó n 
Azúcar de la 47 y 48 semanas. 

i A L U B I A S . —100 gramos.—Precio 
| de venta 7,00 pesetas kilo.—Importe 
I de la ración 0,70 pesetas .—Cupón de 
j legumbres o arroz de la 47 y 48 se
manas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
[ venta i ,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,30 p e s e t a s , — C u p ó n de 

• café o chocolate de la 47 semana. 
| CAFE.—^100 gramos.—Precio de 
| venta, 53,00 pesetas k i lo . —Importe de 
l i a rac ión , 5,30 pesetas. —Cupón de 
café o chocolate de la 48 semanas. 

¡ SOPA —100 gramos. — Pret io de 
[ venta, y.OCT"pesetas kilo.—Importe de 
Üa raé ién , 0,70 pesetas .—Capón de 
Pasta para Sopa de la 47 y 48 se-

i mana. . 
Raci&namiento para infantiles y ma

dres gestantes 
PRIMER CICLO 

Lactancia natural 
ACEITE DE O L I V A F I N O . — 

1|2 l i tro.—Importe de la rac ión , 5,60 
pesetas.. — Corte de dos cupones. 

AZUCAR—700 gramos.—Importe 
de la rac ión 6,65 pesetas—Corte de 
dos cupones. 

JABON.—800 gramos, — Importe 
de la rac ión 5,20 pesetas—Corte de 
4 cupones. 
Lactancia mixta 

JABON.—8©0 gramos. — Importe 
de la rac ión ^,20 pesetas.— Corte de 
4 cupones. 

HARINA D E TRIGO.-500 gramos. 
Importe de la r ac ión 1,75 pese tas-
Corte 2 cupones. 
Lactancia artificial 

JABON—800 gramos.—Importe 
de la rac ión , 5,20 pesetas — Corte de 
4 cupones. 

—1|2 litro,—-Im-
5,60 pesetas. — 

HARINA D E TRIGO- -500 gramos. 
Importe de la rac ión 1,75 pesetas.— 
Corte de 2 cupones. 

SEGUNDO CICLO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—700 gramos. —Importe 

de la rac ión 6,65 pesetas.—Corte de 
de un c u p ó n . 

J A B O N — 1 kilo.—Importe de la 
rac ión 6,50 pesetas.— Corte de 4 cu
pones. 

HARINA DE TRIGO.—Ua k i l o . — 
Importe de la r ac ión 3,50 pesetas.— 
Corte de 4 cupones. 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 
A C E I T E F . de O. 

porte de la rac ión 
Corte de 2 cupones. 

AZUCAR.—700 gramos . - Impor te 
de la rac ión 6,65 pesetas. — Corte de 
4 cupones, 

J A B O N . - Un ki lo ,—Importe de la 
rac ión , 6,50, ptas. — Corte de 4 cu
pones. 

Suplemento a Madres gestantes 
A C E I T E F. de O. - I i 2 l i t r o . - I m 

porte de la rac ión 5,60 ptas. — Corte 
de 2 cupones. 
- A Z U C A R . - 1/2 k i l o . - I m p o r t e de 
la r ac ión 4,75 ptas. — Corte de 2 cu
pones. 
Los cupones correspondientes a los 

a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, se rán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

N O T A MUY IMPORTANTE.—No 
se d e s p a c h a r á el racionamiento de 
adultos sin la presentac ión de la tar
jeta correspondiente. 

OTRA NOTA —La l iqu idac ión de 
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cupones que justifica la retirada de 
este racionamiento, será entregada 
por los industriales detallistas en 
esta Delegacién Provincial en la for
ma siguiente: 

Las tiendas n ú m e r o s 1 al 27 inc lu 
sive el día 4 de Diciembre. 

Las tiendas n ú m e r o s 29 al 57 l i n -
clusive el día 5 de Diciembre, 

Las tiendas n ú m e r o s 58 al 85 i n 
clusive «l día 6 de Diciembre, 

Las tiendas n ú m e r o s 86 al 114 in
clusive el d ía 7 de Diciembre. 
. L é que se hace púb l i co para gene

ra l conocimiento y cumplimiento . 
León , 18 de Noviembre de 1950. 

3833 El Gobernador civil-Delegado, 
J. Victoriano Barquero Barquero 

CIRCULAR NÚM. 53 
Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la 
Prooincia, correspondiente a la se-
qunda quincena: del mes dé Noviembre 

de 1950 
Per el Negociado de Economa

tos Preferentes de ésta Delegación, 
han sido cursadas ó rdenes a los Eco-
n o m a t » s Preferentes de la Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to c« r r e spond ien te a las Coleccio
nes de Cup®nes de las senaaaas 47 
48 (comprendidas entre las fechas 
20-ll-1950al 3 12 1930). 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t í cu los y c u a n t í a por Cartilla. 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la. 
A C E I T E FINO.— Ii2 l i t ro —Pre

cio de venta, 10,80 ptas. l i t ro ,—Im
porte de la rac ión , 5,40 pesetas.•— 
Precio de venta dei Entrefino, 10,40 
pesetas li tro.—Importe de la r ac ión , 
5,20 pesetas.—Precio de venta del 
Corriente, 9,80 pesetas li tro.—Impor
te de la ración, 4,90 pesetas .—Cupón 
de Aceite de la semana 47. 

AZUCAR—200. gramos. - Precio 
de venta f,00 ptas. k i lo—Impor te de 
la rac ión , 1,80 pesetas .—Cupón de 
Azúcar de la semanas 47 y 48, 

ALUBIAS, — Un k i l o . - P r e c i o de 
venta 6,40 ptas. k i lo . Importe de la 
rac ión 6,40 pesetas .—Cupén de Le
gumbres v Arroz de la semana 47. 

ARROZ.—500 granaos.—Precio de 
venta, 5,00 ptas. kilo.—Importe de la 
r ac ión , 2,50 p tas .—Cupón de Legum
bres o Arroz de la semana 48, 

JABON—200 gramos.-Precio de 
venta 6,00 pesetas ki lo,—Importe de 
la r ac ión 1,20 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 48. 

NOTA. —No hab i éndose recibido 
en muchos Economatos Preferentes 
el a r t ícu lo Azúcar debido a las anor
malidades de los transportes, por 
cuyo motivo no pudieron sumiñis -
trar en la primera quincena del mes 
en curso el m ó d u l o de 100 gramos 
fijado para este racionamiento, por 
la presente quedan autorizados para 

dis t r ibuir lo a sus beneficiarios sin 
necesidad de tener que solicitar la 
oportuna c o m p e n s a c i ó n . 

L® que se hace públ ico para el ge
neral c0H«cirai«iit© y cniiaplimiento. 

León, 18 de Noviembre de 1950. 
E l Gobernador.Civil-Delegado, 

3833 J- V, Barquero 

M u . MioticléM Pnriulal 
Orden del día para la sesión ordinaria 
de 24 del corriente, a las diez y media 

dé la m a ñ a n a 
1. Actas sesiones ordinaria y ex

traordinaria 27 Octubre. 
2. Balance operaciones contabi l i 

dad Octubre. 
3. Dis t r ibuc ión de fondos Diciem

bre. ' 
4. Expediente Suplementos de 

crédi to por transferencia al presu
puesto ordinario en vigor. 

5. Caentas Deposi tar ía tercer t r i 
mestre presupuestos vigentes. 

6.. Solicitud anticipo pueblo V i -
llarnera cons t rucc ión camin® veci
nal . 

7. Idem Ayuntamiento Carrizo 
ins ta l ac ión téléfon®. . 

8. Informe sobre r e c l a m a c i ó n A n 
tracitas de Fabero, 

9. Movimiento acogidos Estable
cimientos benéficos Octubre. 

10. Solicitud D. Restituto Gago, 
abono estancias demente Mariano 
Gago, Manicomio Palencia, 

11. Solicitud Superiora Hospital 
S a h a g ú n subvenc ión para ropas aco
gidos, 

12. Solicitud prórroga excedencia 
o reingreso en su defecto Oficial don 
Julio Urrut ia . 

13. Instancias D. Policarp® Mar
tínez, D. Aniceto Iglesias y D. Pedro 
Orallo, Capataces del Servicio pro
vincial , solicitando reconocimiento 
efecto quinquenios tiempo servicios 
interinos. 

14. Instancia jubilados nuevo Re
glamento solicitando plus cares t ía 
de vida. 

15. Idem D. T o m á s Arias, Jefe 
de Negociad® jubi lado, solicitando 
revisión expediente j u b i l a c i ó n c ó m 
puto quinquenios. 

16. Idem D. Santiago Manovel, 
ídem ídem, solicitando reforma j u b i 
lac ión c ó m p u t o 7.° quinquenio. 

17, Propaesta Sección Vías y 
Obras provinciales abono fondos 
provinciales descuentos j o r n a l e s 
obreros por Seguro Enfermedad, sub
sidio familiar y Montepío. 

18, Expediente relacionado c o » 
adqu i s ic ión terrenos Obispado l i n 
dantes Monte San Isidro. 

19. Rec lamac ión Sr. Secretario 
impuesto Utilidades i n d e m n i z a c i ó n 
casa -hab i t ac ión . 

20. Solicitud Ayuntamiento San 
Esteban de Nogales c o n d o n a c i ó n 

sanc ión por incumplimieato ^ 
cons t rucc ión camino vecinal ta 

21. Paga extraordinaria Ñaví^ 
personal activo y pasivo. ^ a a d 

22. Seña lamien to de sesió» 
23. Ruegos y preguntas. ' 
León, 21 de Noviembre de iQf̂ n 

E l Presidente. R a m ó n Cañas 3 ^ 

íelatura de Obras Públicas 
de la UMincia de León 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos p&r carretera 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la conce 

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
m e r c a n c í a s entre León y Degana 
(Oviedo), en cumplimiento de U dis
puesto en el ar t ículo 11 del Regla; 
m e n t ó de 9 de Diciembre de 1949 
{Boletín Oficial de 12 de Enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
m i n a r á a los' treinta días hábiles 
contados a partir de la publicacióií 
dé este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan las en
tidades y los particulares interesa
dos previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas du
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones estP 
men pertinentes acerca ds la necesi
dad del servicio y su clasificación a 
los fines de dicho Reglamento, y del 
de Coord inac ión , condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

D u r a r ü e el mismo plazo, las enti
dades a particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho d e t a n t e o o entien
dan que se trata de una prolon
gac ión o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la. 
Jefatura de Obras Públ icas el fun
damento de su derecho y el proposi
to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a es a 

i n fo rmac ión públ ica a la Ü ™ ^ * ^ 
sima Dipu tac ión provincial; a 
Ayuntamientos de León, Sarl®g ' 
Cuadros. Carrocera, La U * & W ' 
Los Barrios de Luna, Láncara 
Luna, San Emil iano, C a b r i l l a ^ 
Soto y Amío , Riello. V e g a n ^ , 
Mur ías de Paredes y V i U a b l ^ de 
como al Sindicato Provincial. 
Transportes y Comunicaciones. 

León. 16 de Noviembre de 
El I n g i e r o Jefe. ^ 
3811 Num. 9 o l . - / 0 ' 
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ÍJilnlslrMián manlcloal 

Ayuntamiento de 
Grade fes 

gn cumpliai iento de lo acordado 
BOr este Ayuntamiento, en sesión 
L 29 de A b r i l , se anuncia la previ 
sión en propiedad por concurso-
oposición, de una plaza de Oficial 
Administrativo de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 
cinc9 m i l pesetas-, quinquenios y 
demás derechos reglamentarios, con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. ° Ser español , va róo , de edad, 

comprendida entre los 20 y 40 años . 
2. a La presentac ión é e solicitu

des hab rá de hacerse en el plazo de 
un mes a contar desde el d ía siguien
te al en que aparezca este anuacio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, debiendo dirigirse al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, y pre 
sentarse en Ja Secretar ía municipal , 
durante las horas hábi les de oficina, 
siendo reintegradas con arreglo a la 
Ley d«l T imbre del Estado, 

3. a A las solicitudes a c o m p a ñ a 
rán los documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
legalizada si fuera expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de 
Valladolid, a los efectos de acreditar 
la condición de español y la edad 
antedicha. 

b) Certificado méd ico de no pa
decer defecto físico que le imposibi
lite para el ejercicio del cargo. 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales, 

d) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde, del 
Ayuntamiento del que sea vecino el 
solicitante. 

e) Certificación que, acredite su 
plena adhesioa al- Mo vi míen lo Na
cional, expedida perMa Delegación 
provincial de In fo rmac ión e Investí 
«ación de F. E. T. y de las JONS. o 
Comandancia de la G. Civ i l . 
, f) Declaración jurada de no exis

tir contra el interesado n i n g ú n pro
cedimiento jud ic ia l o administrativo, 
oí haber sido expulsado o separad© 
ae ningún Cuerpo del Estado, Pro
vincia o Municio, por expediente de 
depuración. 

L»s opositores que actualmente 
desempeñen plaza ea este Ayunta
miento con carác te r interino, que
jan exceptuados de presentar Ja do-
pumentación para justificar los ex
ternos acreditados ya en su expe
dente personal. 

§)_ Recibo de haber satisfecho la 
dpntidad de 25 pesetas, en jconcepto 
ue derechos de examen. 
a nJ Los d e m á s documentos que 
al editen los méri tos o servicios que 

4gaüe el interesado 
sem J ^ r o i n a d o el plazo de pre-

s tacióa de solicitudes, el Ayunta-
ento e x a m i n a r á las documenta

ciones y pub l i ca rá la re lación de ad
mitidas, pudiendo conceder ua pe
q u e ñ o plazo para subsadar las defi
ciencias de que adolezcan y hacien
do constar los motivos de las exclu
siones acordadas. 

5. a Los ejercicios d a r á n comien
zo en la fecha que lo acuerde el T r i 
bunal, una vez transcurridos cuatro 
meses desde la p u b l i c a c i ó n de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

6. a Los ejercicios de oposic ión 
serán dos: uno prác t ico y otro teó
rico. 

E l ejercicio práe t teó consis t i rá en 
escritura al dictado, r e se luc ión de 
dos problemas'de ar i tmét ica , escri
tura a m á q u i n a y redacc ión de do
cumentos ©ficiales. 

E l ejercicio teórico será ©ral, y 
consis t i rá en contestar durante una 
hora a des temas del programa ofi
cial que consta en esta Secretar ía , 
sacados a la suerte por el propio 
opositor; 

Terminado el ejercicio, el T r i b u 
nal p rocederá a calificar a cada uno 
de los opósit®res, pudiendo conce
der cada vocal de uno a diez pun
tos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas se rán resuel
tos teniendo en cuenta lá escala es
tablecida en la Orden da'30 de Oc
tubre de 1939, 

Coa carác te r subsiguiente se esta
blecen a d e m á s los siguientes mé
ritos: 

a) D e s e m p e ñ a r en la actualidad 
alguna plaza de oficial en este Ayun
tamiento. 

b) Haber d e s e m p e ñ a d o funcio
nes administrativas en Diputaciones 
Provinciales o Ayuntamientos, aun 
cuando hubiese sido con carácter , 
interino o accidental, sin nota des
favorable. 

c) Cualesquiera otros mér i tos que 
justifiquen los aspirantes, aprecia
dos por el Tr ibuna l discrecinal-
mente. ¿ 

7. a E l Tr ibuna l estará consti
tuido por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento o Concejal, en quien 
delegue, un representante del Profe
sorado o i c i a l y el Secretario del 
Ayuntamiento, que lo será del T r i 
bunal examinador., 

Da esta oposic ión se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de nombrar un 
miembro del Tr ibunal . 

8. a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos de la opos íc ióa los oposi
tores que no acudiesen para practi
car los ejercicios cuando fuesen Ha-
mados, y los qué dejaren de contes
tar a alguno de los temas que le h u 
biesen correspondido en suerte. 

9. a El Ayuntamiento h a r á la de
s ignación en vista de la propuesta 
del Tr ibuna l , y el nombrado para 
ocupar la plaza deberá tomar pose

sión del cargo dentro de les treinta 
días siguientes a la fecha de notif i
cac ión del nombramiento, enten
diéndose que renuncia si así no lo 
efectúa. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Gradefes, 19 de Julio de 1950.— 
El Alcalde, (ilegible). 
3300 N ú m . 916.-234^00 ptas. 

Entidades menores 
J a n t » vecinal de Quintana 

de Raneros 
La Junta Administrativa que me 

honro en presidir, en sesión extra
ordinaria elfdíajdiez de Octubre úl
t imo, adop tó el acuerdo que, trans
crito literalmente, dice así: 

« E x a m i n a d o el expediente de ena
j enac ión de las parcelas comunales 
siguientes: a) Una parcela en térmi
no de Raneros y sitio denominado 
El Molinico, con extensión de seis
cientos metros cuadrados, l indando 
al Norte con la casa Cánd ido Gómez; 
al Sur y Oeste, el arroyo, y al Este, 
camino del Fiesno.—b) Otra en el 
mismo t é rmino y sitio de La Peral, 
de la misma extensión que la ante
rior, l i n d á a d o al Norte con el Pasto 
del Común; al Sur y al Este, con el 
camino de la Estación, y al Oeste, 
con el arroyo.—c) Otra en el mismo 
•término que las anteriores y sitio 
denominado La Parte, la cual tieae 
una extensión de trescientos sesenta 
metros cuadrados, y cuyos linderos 
son: al Norte y Oeste, con propiedad 
de Valeriano Fierro, y al Sur y Este, 
con camino de El Jano; resulta de la 
d o c u m e n t a c i ó n del mismo: 1.° Que 
dichas parcelas aparecen valoradas 
en cinco m i l pesetas cada una de las 
dos primeras, y en trescientas pese
tas la tercera, es decir^ un total de 
diez m i l trescientas pesetas de valo
ración.—2.° Que dichas parcelas son 
de ter ren©/comunal , y que, a d e m á s , 
el presupuesto anual de la Junta en 
per íodo ordinario, no llega ai i m 
porte de seis m i l pesetas, por Jo que 
aquella tasación excede der 20 por 
ciento dé dicho presupuesto. -Con
siderando que, por lo expuesto, es 
procedente cumpl i r los t rámi tes sus-
íi tut ivos del Referéndum, con arre
glo a lo dispuesto en los ar t ícu los 94 
y 150 de la Ley Municipal de 31 de 
Octubre de 1935, y Decreto de 25 de 
Marzo de 1938.—Considerando que, 
una vez cumplidos estos requisitos, 
procede elevar el expediente al M i 
nisterio de la Gobernac ién , a los 
efectos de dicho Decreto y del de 2 
de A b r i l de 1930 y Reales Ordenes 
de 4 y 18 de Junio del propio a ñ o , 
se aco rdó por unanimidad: A) Que 
se tramite el Referéndum sustitutivo 
con arreglo al Decreto de 25 de Mar
zo de 1938. —B) Que se utaa al expe
diente Certificación del n ú m e r o de 
Vocales de que se compone esta Jun-


